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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4.F) Otras Instituciones y Órganos Autonómicos 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO VI: De las otras Instituciones de la Generalitat 
Sección primera. de las Instituciones comisionadas por les Corts 

 
Artículo 38. El Síndic de Greuges. 
El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de los derechos y 
libertades reconocidos en los Títulos I de la Constitución Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial y 
territorial de la Comunitat Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus funciones. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo 
que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
 
Artículo 39. La Sindicatura de Comptes. 
La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo económico y presupuestario de la actividad 
financiera de la Generalitat, de los entes locales comprendidos en su territorio y del resto del sector público valenciano, así 
como de las cuentas que lo justifiquen. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
 

Sección segunda. de las Instituciones consultivas y normativas de la Generalitat 
 

Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura. 
El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana 
en aquellas materias específicas que afecten a la cultura valenciana. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
 
Artículo 41. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua. 
L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, tiene por función determinar y elaborar, 
en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano. 
La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación obligatoria en todas las administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
 
Artículo 42. El Comité Econòmic i Social. 
El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las instituciones públicas de la Comunitat 
Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
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C. VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 

 
Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu. 
El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de carácter público, es el órgano 
consultivo supremo del Consell, de la Administración Autonómica y, en su caso, de las administraciones locales de la 
Comunitat Valenciana en materia jurídica. 
En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO III: El Gobierno y la Administración de la Generalitat 
Sección segunda. La Administración de la Generalitat 

 
Artículo 72. Órganos consultivos del Gobierno. 
1. La Comisión Jurídica Asesora es el alto órgano consultivo del Gobierno. Una ley del Parlamento regula su composición y 
funciones. 
2. El Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña es el órgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno en 
materias socioeconómicas, laborales y ocupacionales. Una ley del Parlamento regula su composición y funciones. 
 

CAPÍTULO V: Otras instituciones de la Generalitat 
Sección primera. El Consejo de Garantías Estatutarias 

Artículo 76. Funciones. 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias es la institución de la Generalitat que vela por la adecuación al presente Estatuto y a la 
Constitución de las disposiciones de la Generalitat en los términos que establece el apartado 2. 
2. El Consejo de Garantías Estatutarias puede dictaminar, en los términos que establezca la ley, en los casos siguientes: 
a) La adecuación a la Constitución de los proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña antes 
de su aprobación por el Parlamento. 
b) La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución de los proyectos y las proposiciones de ley sometidos a debate y 
aprobación del Parlamento y de los Decretos leyes sometidos a convalidación del Parlamento. 
c) La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución de los proyectos de Decreto Legislativo aprobados por el Gobierno. 
d) La adecuación de los proyectos y las proposiciones de ley y de los proyectos de decreto legislativo aprobados por el 
Gobierno a la autonomía local en los términos que garantiza el presente Estatuto. 
3. El Consejo de Garantías Estatutarias debe dictaminar antes de la interposición del recurso de inconstitucionalidad por parte 
del Parlamento o del Gobierno, antes de la interposición de conflicto de competencia por el Gobierno y antes de la 
interposición de conflicto en defensa de la autonomía local ante el Tribunal Constitucional. 
4. Los dictámenes del Consejo de Garantías Estatutarias tienen carácter vinculante con relación a los proyectos de ley y las 
proposiciones de ley del Parlamento que desarrollen o afecten a derechos reconocidos por el presente Estatuto*. 
*Inconstitucional y nulo de acuerdo con la STC31/2010 
 
Artículo 77. Composición y funcionamiento. 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias está formado por miembros nombrados por el Presidente o Presidenta de la 
Generalitat entre juristas de reconocida competencia; dos terceras partes a propuesta del Parlamento por mayoría de tres 
quintas partes de los Diputados, y una tercera parte a propuesta del Gobierno. 
 
2. Los miembros del Consejo de Garantías Estatutarias deben elegir entre ellos al Presidente o Presidenta. 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Una ley del Parlamento regula la composición y el funcionamiento del Consejo de Garantías Estatutarias, el estatuto de los 
miembros y los procedimientos relativos al ejercicio de sus funciones. Pueden ampliarse por ley las funciones dictaminadoras 
del Consejo de Garantías Estatutarias que establece el presente Estatuto sin atribuirles carácter vinculante. 
4. El Consejo de Garantías Estatutarias tiene autonomía orgánica, funcional y presupuestaria de acuerdo con la ley. 

 
Sección segunda. El Síndic de Greuges 

 
Artículo 78. Funciones y relaciones con otras instituciones análogas. 
1. El Síndic de Greuges tiene la función de proteger y defender los derechos y las libertades reconocidos por la Constitución y 
el presente Estatuto. A tal fin supervisa, con carácter exclusivo*, la actividad de la Administración de la Generalitat, la de los 
organismos públicos o privados vinculados o que dependen de la misma, la de las empresas privadas que gestionan servicios 
públicos o realizan actividades de interés general o universal o actividades equivalentes de forma concertada o indirecta y la 
de las demás personas con vínculo contractual con la Administración de la Generalitat y con las entidades públicas 
dependientes de ella. También supervisa la actividad de la Administración local de Cataluña y la de los organismos públicos o 
privados vinculados o que dependen de la misma. 
2. El Síndic de Greuges y el Defensor del Pueblo colaboran en el ejercicio de sus funciones. 
3. El Síndic de Greuges puede solicitar dictamen al Consejo de Garantías Estatutarias sobre los proyectos y las proposiciones 
de ley sometidos a debate y aprobación del Parlamento y de los decretos leyes sometidos a convalidación del Parlamento, 
cuando regulan derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
4. El Síndic de Greuges puede establecer relaciones de colaboración con los defensores locales de la ciudadanía y otras 
figuras análogas creadas en el ámbito público y el privado. 
5. Las Administraciones públicas de Cataluña y las demás entidades y personas a que se refiere el apartado 1 tienen la 
obligación de cooperar con el Síndic de Greuges. Deben regularse por ley las sanciones y los mecanismos destinados a 
garantizar el cumplimiento de dicha obligación. 
 
*Inconstitucional y nulo de acuerdo con la STC31/2010 
 
Artículo 79. Designación y Estatuto del Síndic de Greuges. 
1. El Síndic o Síndica de Greuges es elegido por el Parlamento por mayoría de tres quintas partes de sus miembros. 
2. El Síndic o Síndica de Greuges ejerce sus funciones con imparcialidad e independencia, es inviolable por las opiniones 
expresadas en el ejercicio de sus funciones, es inamovible y solo puede ser destituido y suspendido por las causas que 
establece la ley. 
3. Deben regularse por ley el estatuto personal del Síndic de Greuges, las incompatibilidades, las causas de cese, la 
organización y las atribuciones de la institución. El Síndic de Greuges goza de autonomía reglamentaria, organizativa, 
funcional y presupuestaria de acuerdo con las leyes. 
 

Sección tercera. La Sindicatura de Cuentas 
 

Artículo 80. Funciones y relaciones con el Tribunal de Cuentas. 
1. La Sindicatura de Cuentas es el órgano fiscalizador externo de las cuentas, de la gestión económica y del control de 
eficiencia de la Generalitat, de los entes locales y del resto del sector público de Cataluña. 
 
 
2. La Sindicatura de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento, ejerce sus funciones por delegación del mismo y con 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

plena autonomía organizativa, funcional y presupuestaria, de acuerdo con las leyes. 
3. La Sindicatura de Cuentas y el Tribunal de Cuentas deben establecer sus relaciones de cooperación mediante convenio. En 
este convenio deben establecerse los mecanismos de participación en los procedimientos jurisdiccionales sobre 
responsabilidad contable. 
 
Artículo 81. Composición, funcionamiento y estatuto personal. 
1. La Sindicatura de Cuentas está formada por Síndicos designados por el Parlamento por mayoría de tres quintas partes. Los 
Síndicos eligen entre ellos al Síndico o Síndica Mayor. 
2. Deben regularse por ley el estatuto personal, las incompatibilidades, las causas de cese, la organización y el funcionamiento 
de la Sindicatura de Cuentas. 
 

Sección Cuarta. Regulación del Consejo Audiovisual de Cataluña 
 

Artículo 82. El Consejo Audiovisual de Cataluña. 
El Consejo Audiovisual de Cataluña es la autoridad reguladora independiente en el ámbito de la comunicación audiovisual 
pública y privada. El Consejo actúa con plena independencia del Gobierno de la Generalitat en el ejercicio de sus funciones. 
Una ley del Parlamento debe establecer los criterios de elección de sus miembros y sus ámbitos específicos de actuación. 
 
Disposición transitoria primera. Adaptación de las leyes y las normas con rango de ley. 
2. Los Grupos Parlamentarios, los miembros del Parlamento, el Gobierno y el Síndic de Greuges, en el plazo establecido por el 
apartado 1, pueden solicitar dictamen al Consejo de Garantías Estatutarias, en los términos establecidos por ley, sobre la 
compatibilidad con el Estatuto de las leyes del Parlamento o de las normas con rango de ley dictadas por el Gobierno antes de 
su entrada en vigor. El dictamen no tiene valor vinculante y puede hacer recomendaciones al Parlamento o al Gobierno para 
modificar o derogar las normas que considere incompatibles 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPITULO I: Del Parlamento 
Artículo 51. Sindicatura de Greuges. 
El Parlamento, mediante ley, creará la institución de la Sindicatura de Greuges para la defensa de las libertades y de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, así como para supervisar e investigar las actividades de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El Síndico será elegido por el Parlamento, por la mayoría favorable de las tres 
quintas partes de los Diputados de la Cámara. El Síndico actuará como Alto Comisionado del Parlamento y le rendirá cuentas 
de su actividad. El Síndico coordinará su actuación con el Defensor del Pueblo. 
 

CAPÍTULO VI: Órganos de consulta y asesoramiento 
 

Artículo 76. El Consejo Consultivo de las Illes Balears. 
1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior órgano de consulta de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
2. El Consejo Consultivo estará integrado como máximo por diez juristas de reconocido prestigio, dos quintas partes de los 
cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el voto favorable de las tres quintas partes de los Diputados, y las otras tres 
quintas partes de los miembros serán elegidos por el Gobierno. 
3. Una ley del Parlamento regulará su número, su organización y su funcionamiento. 
 
Artículo 77. Consejo Audiovisual de las Illes Balears. 
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ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se configura como una entidad pública independiente, cuya misión es velar en los 
medios de comunicación social de titularidad pública por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual, 
concretamente: promover las condiciones para garantizar la información veraz, objetiva y neutral, y promover la sociedad de la 
información; garantizar el acceso de los grupos políticos y sociales representativos a los medios de comunicación social; 
fomentar el pluralismo lingüístico en los medios de comunicación; que se cumplan los principios que inspiran el modelo 
lingüístico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; garantizar y favorecer el acceso de las personas con discapacidad 
auditiva o visual a los medios de comunicación social y a las nuevas tecnologías. 
Los miembros del Consejo Audiovisual son nombrados por el Parlamento de las Illes Balears mediante el voto favorable de las 
tres quintas partes de sus miembros. La composición y las funciones concretas serán desarrolladas por una ley del 
Parlamento. 
 
Artículo 78. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el órgano colegiado de participación, estudio, deliberación, 
asesoramiento y propuesta en materia económica y social. 
2. Una ley del Parlamento regulará su composición, la designación de sus miembros, su organización y sus funciones. 
 

CAPÍTULO VIII: Del control de los poderes de la Comunidad Autónoma 
 

Artículo 82. Sindicatura de Cuentas. 
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan al Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Comptes es el órgano al cual 
corresponde la fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable del sector público de las Illes Balears. 
2. La «Sindicatura de Comptes» estará formada por tres Síndicos, elegidos por el Parlamento por mayoría de tres quintas 
partes de los Diputados. 
3. Una ley del Parlamento regulará su funcionamiento y organización. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO VI: Otras instituciones de autogobierno 
 
Artículo 128. Defensor del Pueblo Andaluz. 
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por éste para la defensa de los derechos y 
libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Título I del presente Estatuto, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de las Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento. 
2. El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parlamento por mayoría cualificada. Su organización, funciones y 
duración del mandato se regularán mediante ley. 
3. El Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo designado por las Cortes Generales colaborarán en el ejercicio de 
sus funciones. 
 
Artículo 129. Consejo Consultivo. 
1. El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de Gobierno y de la Administración de la 
Junta de Andalucía, incluidos sus organismos y entes sujetos a derecho público. Asimismo, es el supremo órgano de 
asesoramiento de las entidades locales y de los organismos y entes de derecho público de ellas dependientes, así como de las 
universidades públicas andaluzas. También lo es de las demás entidades y corporaciones de derecho público no integradas en 
la Administración de la Junta de Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban. 
2. El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional. Una ley del Parlamento regulará su 



 6 

ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 

composición, competencia y funcionamiento. 
 
Artículo 130. Cámara de Cuentas. 
1. La Cámara de Cuentas es el órgano de control externo de la actividad económica y presupuestaria de la Junta de 
Andalucía, de los entes locales y del resto del sector público de Andalucía. 
2. La Cámara de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento de Andalucía. Su composición, organización y funciones se 
regulará mediante ley. 
 
Artículo 131. Consejo Audiovisual de Andalucía. 
1. El Consejo Audiovisual es la autoridad audiovisual independiente encargada de velar por el respeto de los derechos, 
libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, 
así como por el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad. 
2. El Consejo Audiovisual velará especialmente por la protección de la juventud y la infancia en relación con el contenido de la 
programación de los medios de comunicación tanto públicos como privados, de Andalucía. 
3. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento. 
 
Artículo 132. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social de Andalucía es el órgano colegiado de carácter consultivo del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma en materia económica y social, cuya finalidad primordial es servir de cauce de participación y diálogo permanente 
en los asuntos socioeconómicos. 
2. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento. 
 
Artículo 160. Función consultiva en materia económica y social. 
Corresponde al Consejo Económico y Social la función consultiva en materia económica y social en los términos que desarrolla 
el artículo 132. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO III: El Gobierno de Aragón o la Diputación General de Aragón 
 
Artículo 58. El Consejo Consultivo de Aragón. 
1. El Consejo Consultivo de Aragón es el supremo órgano consultivo del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional, con el fin de garantizar su objetividad e independencia. 
2. Su organización, composición y funciones se regularán por una ley específica de las Cortes de Aragón. 
 
Disposición transitoria tercera. 
Hasta tanto se apruebe la ley prevista en el artículo 58 de este Estatuto y se constituya el Consejo Consultivo de Aragón, la 
Comisión Jurídica Asesora continuará desempeñando sus actuales funciones. 

 
CAPÍTULO IV: El Justicia de Aragón 

Artículo 59. Disposiciones generales. 
1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la institución prevista en el artículo 54 de la Constitución y su coordinación con la 
misma, tiene como misiones específicas: 
a) La protección y defensa de los derechos individuales y colectivos reconocidos en este Estatuto. 
b) La tutela del ordenamiento jurídico aragonés, velando por su defensa y aplicación. 
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ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 

c) La defensa de este Estatuto. 
2. En el ejercicio de su función, el Justicia de Aragón podrá supervisar: 
a) La actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma, constituida a estos efectos por el conjunto de órganos 
integrados en el Gobierno de Aragón, así como por la totalidad de los entes dotados de personalidad jurídica dependientes del 
mismo. 
b) La actividad de los entes locales aragoneses y de las comarcas, sus organismos autónomos y demás entes que de ellos 
dependan, en los términos que establezca la ley del Justicia. 
c) Los servicios públicos gestionados por personas físicas o jurídicas mediante concesión administrativa, sometidos a control o 
tutela administrativa de alguna institución de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3. El Justicia rendirá cuentas de su gestión ante las Cortes de Aragón. 
 
Artículo 60. Ley del Justicia de Aragón. 
Una ley de las Cortes de Aragón concretará el alcance de las funciones del Justicia, así como el procedimiento de su elección 
por aquéllas y el régimen de incompatibilidades. 
 

TÍTULO VIII: Economía y Hacienda 
CAPÍTULO I: Economía de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 102. Consejo Económico y Social de Aragón. 
1. El Consejo Económico y Social de Aragón es el órgano consultivo en que se materializa la colaboración e intervención de 
todos los agentes sociales en la actividad económica y social de la Comunidad Autónoma. 
2. Una ley de Cortes de Aragón regulará su organización, composición y funciones. 

 
CAPÍTULO II: Hacienda de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 112. Cámara de Cuentas de Aragón. 
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es, sin perjuicio de las competencias que la Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas, 
el órgano fiscalizador de la gestión económico-financiera, contable y operativa del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
Asimismo, fiscalizará la gestión económico-financiera, contable y operativa de las entidades locales del territorio aragonés, sin 
perjuicio de las competencias que en este ámbito ostente el Tribunal de Cuentas. 
2. La Cámara de Cuentas de Aragón dependerá directamente de las Cortes de Aragón y ejercerá sus funciones por delegación 
de éstas. 
3. Una ley de Cortes de Aragón regulará su composición, organización y funciones. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO V: Garantías de los derechos y principios estatutarios 
 
Art. 18 "El Procurador del Común" 
1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León, designado por éstas, que actúa con 
independencia para la protección y defensa de los derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y principios 
reconocidos en el presente Estatuto frente a la Administración de la Comunidad, la de sus entes locales y la de los diferentes 
organismos que de éstas dependan. 
2. Una Ley de las Cortes de Castilla y León regulará las competencias, organización y funcionamiento de esta institución. 
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3. El Procurador del Común colaborará y coordinará sus funciones con las del Defensor del Pueblo en los términos de la 
legislación aplicable. 

 
TÍTULO II: Instituciones de autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO III: La Junta de Castilla y León 
 
Artículo 33. Consejo Consultivo. 
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León es el superior órgano consultivo de la Junta y de la Administración de la 
Comunidad. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará su composición, organización, funcionamiento y competencias. 
 

TÍTULO VI: Economía y Hacienda 
CAPÍTULO I: Economía 

 
Artículo 81. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo y asesor en materia socioeconómica de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
2. Una ley de la Comunidad regulará su composición, organización y funcionamiento. 

 
CAPÍTULO II: Hacienda 

 
Artículo 90. Consejo de Cuentas. 
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las Cortes de Castilla y León, realizará las funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de Castilla y 
León, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de acuerdo con la Constitución. 
2. Una ley de Cortes regulará sus competencias, organización y funcionamiento. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO I: De las Instituciones forales de Navarra 
CAPÍTULO II: Del Parlamento o Cortes de Navarra 

 
Artículo 18 bis.* 
1. En virtud de su régimen foral, la Cámara de Comptos es el órgano fiscalizador externo de la gestión económica y financiera 
del sector público de la Comunidad Foral de Navarra, de los entes locales y del resto del sector público de Navarra. 
2. La Cámara de Comptos depende orgánicamente del Parlamento de Navarra y ejerce sus funciones de acuerdo con su Ley 
Foral reguladora. 
Previamente al conocimiento y aprobación por el Parlamento de las Cuentas de la Comunidad Foral y del sector público 
dependiente de la misma, la Cámara de Comptos efectuará su examen y censura emitiendo dictamen para el Parlamento de 
Navarra. 
Igualmente informará sobre las Cuentas y la gestión económica de las Corporaciones Locales de Navarra y del sector público 
dependiente de las mismas conforme a lo establecido en su Ley Foral reguladora y en la Ley Foral sobre Administración Local. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Cámara de Comptos remitirá sus actuaciones al Tribunal de 
Cuentas. El dictamen del Tribunal de Cuentas será enviado con su respectivo expediente al Parlamento de Navarra para que 
éste, en su caso, adopte las medidas que procedan. 
4. Corresponderá al Tribunal de Cuentas el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que pudieran incurrir quienes en 
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NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 
 
 

Navarra tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos y, por acción u omisión contraria a la ley, originen 
menoscabo de los mismos. 
Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Comptos advirtiera la existencia de indicios de responsabilidad 
contable dará traslado de las correspondientes actuaciones al Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 18 ter.* 
1. Como órgano dependiente del Parlamento de Navarra actuará el Defensor del Pueblo de Navarra, al que, sin perjuicio de la 
competencia del Defensor del Pueblo designado por las Cortes Generales, corresponderá la función de defensa y protección 
de los derechos y libertades amparados por la Constitución y la presente Ley Orgánica, en el ámbito competencial de la 
Comunidad Foral, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las Administraciones Públicas de Navarra, debiendo dar 
cuenta de sus actuaciones al Parlamento. 
2. Por ley foral se regulará la elección, atribuciones, régimen jurídico y funcionamiento del Defensor del Pueblo de Navarra. 
 

CAPÍTULO III: Del Gobierno de Navarra o Diputación Foral 
 
Artículo 28 ter.* 
1. El Consejo de Navarra es el órgano consultivo superior de la Comunidad Foral de Navarra, ejerciendo sus funciones con 
autonomía orgánica y funcional, en garantía de su objetividad e independencia. 
2. Por ley foral se regulará la composición, elección, atribuciones, régimen jurídico y funcionamiento del Consejo de Navarra. 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 

CAPÍTULO V: De otras instituciones estatutarias 
 
Artículo 45. Consejo Consultivo. 
1. El Consejo Consultivo, con sede en la ciudad de Badajoz, es el órgano consultivo superior de las instituciones y de las 
administraciones de la Comunidad Autónoma. Por ley de la Asamblea, aprobada por mayoría absoluta, se regulará su 
composición, su régimen jurídico, su organización y su funcionamiento, determinando los casos en los que su dictamen deba 
ser vinculante. 
2. El Consejo dictaminará sobre la adecuación a la Constitución, al presente Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico, de 
los anteproyectos de reforma estatutaria, de los proyectos de ley, de los anteproyectos de otras normas con rango de ley, de la 
interposición o mantenimiento de recursos y acciones ante el Pleno del Tribunal Constitucional y su personación en ellos, y de 
los demás supuestos previstos en este Estatuto. Igualmente, dictaminará, en los casos que establezca su ley constitutiva, 
sobre la legalidad de las disposiciones generales y actos de las instituciones autonómicas, de la Administración regional, de las 
universidades públicas y de las corporaciones locales de Extremadura, y de los organismos y entes de derecho público 
dependientes o vinculados a ellas. 
3. La Asamblea de Extremadura, por conducto de su Presidente, podrá solicitar dictamen en los supuestos que determine el 
Reglamento para las iniciativas legislativas no gubernamentales. 
 
Artículo 46. Consejo de Cuentas. 
1. El Consejo de Cuentas, con sede en la ciudad de Cáceres y dependiente de la Asamblea, controla externamente la 
actividad financiera y presupuestaria de las instituciones, de la Administración autonómica, de las entidades locales, del sector 
público dependiente de aquella y de estas, así como de las universidades públicas de Extremadura, fiscalizando sus cuentas 
con criterios de legalidad, economía y eficiencia en el gasto, sin perjuicio de la jurisdicción y competencia del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que podrá delegar en el Consejo aquellas funciones jurisdiccionales que permita su ley constitutiva. 
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EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 

2. Una ley de la Asamblea de Extremadura aprobada por mayoría absoluta regulará la composición, las competencias, el 
régimen jurídico, la organización y el funcionamiento del Consejo. 
 
Artículo 47. Consejo Económico y Social. 
Una ley de la Asamblea regulará la composición, las competencias, el régimen jurídico, la organización y el funcionamiento del 
Consejo Económico y Social de Extremadura, con sede en la ciudad de Mérida, como órgano colegiado consultivo de la Junta 
en materias socioeconómicas. 
 
Artículo 48. Personero del Común. 
Por ley de la Asamblea que regulará su régimen jurídico, se creará con sede en la ciudad de Plasencia el Personero del 
Común como comisionado de la misma y con funciones, respecto de las instituciones autonómicas y locales, similares a las del 
Defensor del Pueblo previsto en la Constitución. El Personero del Común deberá ser elegido por tres quintas partes de los 
miembros de la Asamblea de Extremadura. 

 

 


